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L E I 8 . ' D E 1 8 7 7 
( 1 0 DE MARZO), 

adicional a las de crédito público. 
El Conjrtso di los Estada Unidoi de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1." Declárase cancelada toda la 
renta nominal perteneciente a iglesias, co-
fradías, archicofradías, patronatos .i cape-
llanías, i en jeneral a todas las entidades 
relijiosaa o eclesiásticas do cualquier ciaba i 
denominación que sean. 

§.° Queda esceptuada de esta cancelación, 
la renta viajera de qne disfrutan los frailes 
i monjas esclaustrados i los patronatos i ca-
pellanías qno tengan el carácter do propie-
dad part icular. 

'Ar t í cu lo 2.° La oficina del Crédito na-
cional procederá inmediatamente a cance-
lar en favor del Tesoro, los saldos i la cuen-
ta do todos los documentos de esta clase, 
emitidos basta el dia do la sanción de la 
presento lei. 

Dada en Bogotá, a trece de marzo de mil 
ochocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado de r i e n i p o t e n -
. c¡arios, 

M . MITEILLO. 
E l Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, 
T E H Í S T O C L M P A R É O E S . 

E l Secretorio del Serado de* Plenipoten-
ciarios', \ — ' 

Toma)) Rodríguez Pérez. 
í ¡ 1 Secretario d e . la Cámara de Repre-

sentantes, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 19 de marzo de 1877. 
-Publiquéis i ejecútese. 
E l Presidenta de la Union, 
( L . S.) A Q U I L E O PARRA. 
El Secretario de Hacienda i Fomento , 

J . SALGAR. 

acreedor a la gra t i tud del pueblo colombia-
no por el nobla sacrificio que hizo de sn 
vida en defensa do las instituciones, en el 
combate librado en la ciudad de Chiquin-
quirá el 4 de setiembre do 1876. La Repú-
blica deplora sn muerte i honra su me-
moria. 

Articulo 2." Un ejemplar de la presente 
lei será remitido a la vinda e hijos del es-
presado doctor Matallana, i otro, en g ran -
des caracteres, será colocado eu la sala de 
las sesiones de la Cámara de Representantes. 

Dada en Bogotá, a diez i siete de marzo 
de mil ochocientos setenta i siete. 

El Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

M . M I B I L L O . 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

TEJJÍSTOCLES P A R Í D E S . 

El Secretario del Senado do Plenipo-
tenciarios, 

Tomas Rodríguez Pérez. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cu t llar. 

Bogotá, 19 de marzo do 1877. -v 
Pnbl iquese i ejecútete. 
E l Pres idente de la Union, 

( L . S.) A Q U I L E O TARRA. 
El Secretario de lo Iu ter ior i Relaciones 

Esteriores, < 
EraronJ 10 SAI.OAR. 

L E I 9 . ' D E 1 8 7 7 
(19" DE MARZO), • 

que honra la memoria del ciudadano Nerco 
Matallana. 

El Concreto di loi Etiadot Unida de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo 1.° E l doctor Ncreo Matallana, 
Representante pr inc ipa l por el Estado de 
Boyacá en el pe r iodo actual, se ha hecho 

SENADO DÉ PLENIPOTENCIARIOS. ¡ 

Sesión del dia 21 de majzft de 1877. i 
• 'RESIDENCIA DEL CIUDADANO MIRII . I .O . 

I 
A las doce del dia veint iuno de marzo 

do mil ochocientos setenta i sieto, se abrió 
la sesión con el quorum reglamentario. De-
jaron do concurr i r con escusa los ciudadanos 1 

Restrepo i Santodomíngo Y ; i los c iudada-¡ 
nos Mosquera i Cortés por hallarse desem- i 
penando uno comísion del Senado on la L'ú-1 

mara de Representantes. 
Leida i aprobada el acta de la sesión a u - i 

terior, sin obsorvacion alguna, so firmó por 1 

el Pres idente i Secretario la del dia 19. , 
Dióte cnenta con el órden del dia do ám-1 

bas Cámaras. 
I I 

* E l Secretario dió lectura a una nota del < 
de la Cámara de Representantes, en la cual ' 
se comunica que dicha Corporacion h a ac-
cedido a la modificación introducida por ol 
Senado " a l inciso G.° art ículo 1.° del pro 
yeoto de lei qne concodo autorizaciones al 
Poder Ejecut ivo ." 

I I I 

Continuando el segundo debate de! pro-
yecto de " lei que permite la entrada por 
las ' Bocas de Ceniza ' a los bnqnes que 
quieran tomar esa v ia , " so consideró i f u é 
aprobado el art ículo 1.°, haciendo constar 
sn voto afirmativo el ciudadano Murillo. 

Seguidamente fueron también aprobados, 
sin variación, los artículos 2.° i 3.° 

Al considerarse el artículo 4.°, propuso 
el ciudadano Lobo Jácoma lo s iguiente: 

" Suspéndase la disensión do este pro-
yecto, i cíUso para continuarla a los señores 
Secretarios de Hacienda i del Tesoro." 

Esta proposicion f u é modificada por el ciu-
dadano Muril lo en los términos siguientes : 

" Suspéndase la discusión de este proyec-
to, i pídase informe al Poder Ejecut ivo so-
bre la conveniencia do adoptarlo. '1 

1 Esplicada la modificación por su autor, 
, i apoyada por los ciudadanos Díaz Graná-
i dos i Vengoecjica, so sometió a votación or-
¡ dinar ia i f ué aprobada. . -

IV, 
E l Presidente i Secretario del Senado 

| firmaron, para remit ir lo a lo sanción ojeen -
i tiva, el proyecto de " loi qne concede auto-
rizacionee al Poder E jecu t ivo ." 

Leído el informe del cindadano Monroi, 
con respecto al proyecto de " lei que conce-
de una pensión vital icia," i el cual es refo-
r í n t o a la que so lo otorga a la señora Ro-
san™ Pulido de Romero, se abrió el segun-
do debate de dicho proyecto : i puesto en 
consideración su ar t ículo 1.°, el ciudadano 
Murillo 1< modificó del modo s iguiente : 

" Artículo 1 ° Concédese a los doshi josdel 
Tenien te Cerbcleon Romero una pensión de 
trointa pesos mensuales, como débil recom-
pensa do la patria agradecida por el sacrifi-
cio de MI padre rn defensa de la República. 

§. Los agraciados disf rutarán de la pen-
sión hasta qtieVnmplan veint iún años." 

Esta modificación fué combatida por el 
ciudadano Vargas, quien prdpuso lo si-
guiente : 

Suspéndate la consideración de este pro-
yecto, i do todos los que se encuentren en 
el mismo raso, hasta que so espida la lei je - 1 

ncral dé pensiones." 
Puesta en discusión esta proposicion, h i -

cieron uro de lo palabra en contra de ella 
los ciudadanos Murillo i Monro i ; i defendi-
da por su autor, resultó negada. 

Entonces M> procedió a la votacion da la 
que in t rodujo el ciudadano Murillo como 
modificad, II al artículo 1.°, i tué aprobada 
eu votacion secreta por diez bolas blancas 
contio cinco negras, que examinaron los 
ciudadanos Muuroi i Vargas. 

Al adoptarse el art ículo asi modificado, 
el ciudadano Vargas lo submodificó en estos 
términos : 

" Concédese a los hijos del Toniente Cer-
ótico:! Romero, habidos en la señora Rosau-
ra Pr.IMu, una pensión do veinte pesos men-
s u a l » . i-orno débil recompensa de la patria 
agredí.' ¡.la por el sacrificio de su padre en 
defensa di* la República. 

§. Los »g' ai.iados d isf rutarán de la pen-
sión Imita que cumplan veint iún años." 

Esta íubmoililicacion ee adoptó eu vota-
ción sccr' tii por catorce bolas blaucos con-
tra una negra. que examinaron los mismos 
eterutadore*. 

• 'u d i fu i - ion el titulo, el ciudadano Mon-
rui lo modificó proponiendo lo siguiente : 

" Proyecto de lei que concede pensión a 
lo» hijos dul Teniento Cerbeleon Romero." 

So aprobó i adoptó Cita modificación; i el 
proyecto pasó t n segundo i a torcer debate, 
por trece bolas blancas contra una negra, 
que contaron los ciudadanos Díaz Granados 
i Cervera. 

La t.f sion te levantó a la una i cuarto de 
I» tarde, por uo tener otro asunto de qué 
ocuparse el Senado. • 

El Presidente, M. MCHILLO. 
El Secretario, T. Rodrigue Pérez. 

RESOLUCION. 

El Senado de Plenipotenciarios rej is tra 
con peno la muerta del señor doctor 

L U I S R É Y E S S O L E R . 

ant iguo miembro del Congreso i do la Corte 
Snprcma federal, dist inguido patriota i ser-
vidor público, acaecida ayer en esta ciudad. 

Pnbliquese esta mocion, en el Diario 
OJicial, separadamente del acta, i trascríbase 
a la familia del finado. 

Bogotá, 24 do marzo de 1877. 
El Secretario del Senado , 

Tomas Rodríguez Pérez. 

Secretaria de lo Interior i E. Esteriores. 

B E S O L U C I O N del Senado ¿(clarando nula la 
lc¡ MG. de I-' de octubre do 1SC3, del Estado del 
Cauca. 

Estado» de Colombia—Poder Lejit-
laticu—Sccfttaña del' Senado — iV'iíniero 

»ü6—Bogotá, 15 de marzo de 1877. 

Sefior Secretario ue lo Interior i Relaciones Este-
riores. 

E l Senado tomó en consideración el acuer-
do de la Corta Suprema federa], de fecha 19 
do febrero de 1876, que mandó i m p e n d e r 

el cumplimiento de la lei 116 do 18G3, do 
Estado del Cauca, i aprobó la siguiente 

" RESOLUCION : 

" El Senado de Plenipotenciarios, en 
ejercicio do la atribución -o,' ar t ículo 51 
de la Constitución, declara nnla la lei 116 
de 12 de octubre do 1863, del Estado del 
Cauca, eu cuanto por ella so declararon vá-
lidos los pagOB hechos con posterioridad al 
8 de mayo do 1863 al Gobierno de dicho 
Estado por los deudores de personas grava-
das con emprésti to forzoso. Declara asi 
mismo qne esta -anulación no comprende 
los pagos hechos con anterioridad al 8 de 
mayo de 1863, al Gobierno del Estado del 
Cauca, por deudores de persona gravaba 
con ompréstito forzoso." 

Lo que tengo el honor do comunicar a 
usted poro conocimiento del ciudadano Pre-
sidente de la I 'n iou , i demás efectos legales. 

Soi de usted atento servidor, 
T. Rodríguez Pérez. 

R E S O L U C I O N del Senado declarando vilid» la 
1-i do 1S76, del Eitado do Santander, sobre 
policía. 

Estados Unidos de Colombia—Poder I.ejija-
tico—Secretaria del Senado—-Yiimero 93— 
Bogotá, 15 de marzo de 1877. 

Señor Secretario do lo Interior i delaciones Este-
riores. 

Considerado por el Senado el acuerdo de 
la Corte Suprema federal, de focha 17 do 
jun io do 1S76, que declara válida la lei 29 
de policio, espedida por la Asamblea del 
Estado de Santander el 21 do octubro do 
1875, aprobó la 6Íguieuto 

" RESOLUCION : 

" El Senado de Plenipotenciarios, en uso 
do la atribncion 5," artículo 51 de la Cons-
t i tución, declara def ini t ivamente válidos los 
artículos 1,° 2,° 3.° i 4,° capítulo 11, t í tulo 
10 de la lei 29 do Santander, 6obro policía, 
espedidK el 21 de octubre do 1875." 

Lo quo tengo el honor de comunicar a 
usted para su conocimiento i demás efecto» 
legales. . 

Soi de usted atento servidor, 1 

T. Rodríguez Pérez. 

E L E C C I O N do suplantes del Procurador jeneral 
de la Nación. 

Estado Unidos de Colombia—Poder Lejiila-
tico—Secretaría de la Cámara de Rejirc-
sentantei—Xlimero 96—Bogotá, 20 de mar-
so de 1877. 

BcSor Secretario de lo Interior i Relaciones Este-
riores. 

E n esta fecha ha verificado esta honora-
ble Cámara las elecciones de suplente* del 
Procurador jeneral de la Nación i en v i r tud 
del resultado obtenido, fueron designados 
los señores Victoriano do D. Parédos i Gon-
zalo Palan pr imero i segundo suplentes, en 
su órden. 

Sírvase usted ponerlo en conocimiento 
del Poder Ejecut ivo . 

Soi de usted a tento servidor, 
Adolfo Cuéllar.. 

SOLICITUD de la Asamblea Lejislativa del 
l i tado soberano d* Pr.:;afflS. 

Estadal Unido» de Colombia—Estado tobera-
no de Panamá — Asamblea Lejiilalica— 
Presidencia—A'iímcro 19 — Panamá, 5 de 
enero de 1877. 

La Asamblea Lejislativa del Estado, quo 
mo lionro do presidir , a oscitación de loa 
Lejis loturas do los Estados de Santander i 
Cundinaraarca, acordó la siguiente re ío la -
cion en la sesión celebrada el dia 2 del mes 
quo c u r t a : 

" L a Asamblea Lejislat iva del Estado de 
P a n a m á solicita la reforma do la Const i ta-
cion nacional en estos t é rminos : 

" 1.° Que para lo ratificación exij ida por 
ol inciso 3.° do su art ículo 92, no Eca nece-
sario el voto unáDimo, sino el de la mayo . 

\ 


